
DECRETO

En la Villa de Calp,

Vistas  las  solicitudes  formuladas  para  la  obtención  de  Suministros  Básicos
Energéticos  para el ejercicio de 2020, hasta el  28 de febrero de 2020.

Vista la propuesta de resolución del Técnico de Administración Especial de Bienestar
Social de fecha  18 de marzo de 2020 de que se abone a los beneficiarios las siguientes
cantidades expuestas, mediante transferencia bancaria:

EXP. Siuss D.N.I./N.I.E./PASAPORTE CUANTÍA MESES TOTAL

4945/17 53392993B 47,27 €
85,63 €

1 mes
 1 mes  132,90 €   

4672/16 X7463620M 19,18 €
29,40 €
47,66 €
62,25 €

1 mes
 1 mes
1 mes

TRIMESTRE

    

158,49 €  

1484 73981171S 51,74 €
76,33 €
92,08 €

 1 mes
 1 mes
1 mes

 

220,15 €

2511/08 51784683E 23,10 €
27,50 €
43,56 €

1 mes
1 mes
1 mes 94,16 €

1916/05 48680470G 76,81 €
104,00€
104,00€
104,00€

TRIMESTRE  
1 mes
1 mes
1 mes 388,81 €

501 21346070T 40,00€
40,00€

1 mes
  1 mes  

 
80,00 €

88 29021062F 120,60 €
19,71 €
48,35 €
46,13 €

1 mes 
1 mes
1 mes
 1 mes 234,79 €

TOTAL 1.309,30 €

Nº Decreto: 202001115
FIRMADO
1.- Concejal Delegado de Hacienda, FERNANDO ORTIZ MORON, a 24 de Marzo de 2020
2.- Secretaria Acctal., MARIA MERCEDES MAS GONZALEZ, a 24 de Marzo de 2020
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Vista la fiscalización previa favorable de la Intervención Municipal de fecha 20 de
marzo de 2020.

EN USO de las  atribuciones a  mí  conferidas  por  el  art.  21.1f)  de  la  Ley 7/85
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  por  este  mi  decreto  vengo  en  adoptar
acuerdo con las siguientes disposiciones. 

Por medio del presente tengo a bien RESOLVER: 

Primero.- Autorizar,  disponer,  reconocer  la  obligación y ordenar  el  pago de las
siguientes cantidades a los beneficiarios que a continuación se relacionan, todo ello de
conformidad con la Comisión de Valoración de las Ayudas de Emergencia Social, según
sesión realizada el 28 de febrero de 2020, según Acta 01/2020, mediante transferencia
bancaria:

EXP. Siuss D.N.I./N.I.E./PASAPORTE CUANTÍA MESES TOTAL

4945/17 53392993B 47,27 €
85,63 €

1 mes
 1 mes  132,90 €   

4672/16 X7463620M 19,18 €
29,40 €
47,66 €
62,25 €

1 mes
 1 mes
1 mes

TRIMESTRE

    

158,49 €  

1484 73981171S 51,74 €
76,33 €
92,08 €

 1 mes
 1 mes
1 mes

 

220,15 €

2511/08 51784683E 23,10 €
27,50 €
43,56 €

1 mes
1 mes
1 mes 94,16 €

1916/05 48680470G 76,81 €
104,00€
104,00€
104,00€

TRIMESTRE  
1 mes
1 mes
1 mes 388,81 €

501 21346070T 40,00€
40,00€

1 mes
  1 mes  

 
80,00 €

88 29021062F 120,60 €
19,71 €
48,35 €
46,13 €

1 mes 
1 mes
1 mes
 1 mes 234,79 €

TOTAL 1.309,30 €

Segundo.- Denegar  la  ayuda  solicitada  a  las personas que  a  continuación  se
relacionan, conforme al Acta 01/2020 de la Comisión de Valoración de fecha 28 de febrero
de 2020:

Nº Decreto: 202001115
FIRMADO
1.- Concejal Delegado de Hacienda, FERNANDO ORTIZ MORON, a 24 de Marzo de 2020
2.- Secretaria Acctal., MARIA MERCEDES MAS GONZALEZ, a 24 de Marzo de 2020
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n.º de orden 5 Expte. Siuss: 5680/20 D.N.I. 24114794F T.S: N

Nombre ROJO GUERRERO, LAURA

Cuantía  € Meses Total  € Motivo denegación

SUPERAR NIVEL RENTA FIJADO

Concepto SUMINISTROS BÁSICOS ENERGÉTICOS Positivo Negativo x

SITUACIÓN PROTECCIÓN ESPECIAL SI NO

Tercero.-   Notifíquese la presente resolución a los interesados, instruyéndoles de
los plazos y recursos que les asistan. 

Cuarto.-   La persona beneficiaria queda obligada a justificar la ayuda concedida
mediante recibos, así como por el criterio y concepto que el/la Trabajador/a Social le haya
señalado.

Quinto.- Dese cuenta del presente Decreto al Área económica del Ayuntamiento. 

Sexto.-  Publicar  la  concesión  de  la  presente  subvención en la  Base  de  Datos
Nacional de Subvenciones en los términos reglamentariamente establecidos.

 En cumplimiento del Art.  9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente resolución la manda y firma
el  Concejal  Delegado  de  Hacienda,  D.  Fernando  Ortiz  Morón,  por  ser  el  órgano
competente por  delegación de  la Sra.  Alcaldesa Dña.  Ana María Sala Fernández,  en
virtud de Decretos de Alcaldía nº 201902666 y n.º 201902864, de fechas diecinueve de
junio y ocho de julio de dos mil diecinueve, respectivamente, y en el lugar y fecha de la
firma, de los que yo la Secretaria Accidental, doy fe. 

Nº Decreto: 202001115
FIRMADO
1.- Concejal Delegado de Hacienda, FERNANDO ORTIZ MORON, a 24 de Marzo de 2020
2.- Secretaria Acctal., MARIA MERCEDES MAS GONZALEZ, a 24 de Marzo de 2020
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